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				Resumen: La violencia de pareja contra las mujeres constituye un problema social y de salud pública. Por ello, la Terminación de una Relación de pareja Violenta (TRV) ha sido objeto de múltiples investigaciones e intervenciones en el área de la salud y los servicios sociales. Aunque hay consenso en considerar la separación psicológica (SP) como un com-ponente crucial para la TRV, no existe una definición que permita a las y los profesionales comprender el fenómeno y orientar su intervención. En este artículo realizamos una revisión del término del proceso de SP, proponemos una definición procesual de la misma caracteri-zada por varias etapas clave y cerramos con recomendaciones generales para la atención que se puede brindar a las mujeres víctimas de violencia de pareja.
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				Abstract: Partner violence against women is a social and public health problem. Hence, termination of a violent partner relationship (VRT) is the subject of multiple investigations and the goal of several interventions in the area of health and social services. In spite of the consensus in considering psychological separation (PS) as a crucial component for VRT, there is no definition that allows professionals to understand the phenomenon and guide its intervention. In this article we conducted a review of the ending of the PS process, we propose a procedural definition characterised by several key stages and close with general recommendations for the type of care that could be offered to women who are victims of partner violence.
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				Violencia de pareja contra las mujeres, violencia de género y sus implicaciones en la salud mental

				El término violencia contra las mujeres alude a las formas de violencia cuyas víctimas son mujeres. Se cla-sifica en distintas modalidades (familiar, laboral, docente, institucional, comunitaria y feminicida) y tipos (psi-cológica, física, patrimonial, económica, sexual). Este tipo de violencia ha sido reconocida por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1996) como un grave problema de salud pública asociado con riesgos para la salud reproductiva, enfermedades crónicas, consecuencias psicológicas, lesiones y muerte (Oram et al., 2016; Trevi-llion et al., 2016; Velzeboer et al., 2003; World Health Organization, 2013). De todas las formas de violencia contra las mujeres, la más común es la que proviene de la pareja, mucho más que las agresiones o violaciones perpetradas por extraños o simples conocidos (OMS, 2005; UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2013; Velzeboer et al., 2003). Así, las mujeres entre 15 y 44 años de edad corren mayor riesgo de ser violadas o maltratadas en su casa que de sufrir cáncer, accidentes de vehículos o malaria, según estadísticas del Banco Mundial citado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2008). 

				Asimismo, la violencia contra las mujeres por parte de sus parejas se encuentra en casi todas partes del mun-do. La OMS (2005) refiere que según estudios realizados en 35 países, entre el 10% y el 52% de las mujeres reportaron haber sufrido maltrato físico por parte de su pareja en algún momento de su vida, y entre el 10% y el 30% haber sido víctima de violencia sexual. Dada su prevalencia, es casi inevitable que las y los profesionales de la salud mental atiendan a mujeres que viven este tipo de situación, lo que hace imprescindible que cuenten con la formación necesaria para identificarla cuando se presenta detrás de diversos trastornos o motivos de con-sulta (Macias-Esparza y Laso, 2017), detectar y reducir del riesgo y eventualmente contribuir a la desaparición de la violencia a través del trabajo clínico.

				Por su parte, el concepto violencia de género o violencia basada en el género (gender based violence) hace referencia a la violencia que se entiende como producto de las relaciones de género, destacando la importancia del sistema sexo/género como vertebrador de la misma. En sentido estricto, este término comprende cual-quier tipo de violencia ejercida por razones de género y no necesariamente aquella que tenga a la mujer como víctima; así, pudieran incluirse las acciones violentas de un hombre hacia otro o los casos en que un hombre homosexual o transgénero es víctima de violencia (transfobia u homofobia). Sin embargo, aunque se considera violencia de género a toda aquella ejercida contra una persona sobre la base de su sexo/género, dirigida tanto a hombres como a mujeres, en la práctica la inmensa mayoría de víctimas de violencia de género son muje-res, por lo cual normalmente se asocia este tipo de violencia a la dirigida contra la mujer. En consecuencia, es común utilizar como sinónimos los términos de violencia de género, violencia contra la mujer y violencia machista, lo que da a entender que son las relaciones de poder, la construcción social y el sistema sexo/género lo que la articula.

				En el ámbito de la salud mental, la violencia de género tiene diversas secuelas entre las que se encuentran el trastorno por estrés postraumático, la depresión y la ansiedad, los cuales se presentan entre el 50% y 80% de las víctimas, (Blanco et al., 2004; Amor et al., 2002; Humphreys et al., 2001; Oram et al., 2016; Trevillion et al., 2016; Organización Mundial de la Salud, 2001; Pico-Alfonso et al., 2006). Se ha reconocido que sin importar cuán severos sean los daños físicos de la violencia, las consecuencias para la salud mental pueden ser tan graves, o incluso más, que para la salud física, sobre todo porque sus efectos son más prolongados (Hen-ning y Klesges, 2003; Sagot y Carcedo, 2000). Así, según Krug et al. (2002), las consecuencias de la violencia pueden persistir aún cuando el maltrato ha desaparecido ya que mientras más severo es este, mayor el impacto en la salud física y mental de las víctimas; finalmente, el impacto en el tiempo de diferentes tipos de maltrato y de múltiples episodios de violencia parece ser acumulativo. Como consecuencia de lo anterior, es necesario que las y los profesionales de la salud estén familiarizados con los conceptos básicos del género para atender adecuadamente los casos de violencia de pareja y de género.

				Sin embargo, existe evidencia de que esta necesidad no se cumple: las y los profesionales de la salud y de los servicios sociales en general no están suficientemente preparados para brindar la atención adecuada en casos de violencia de género, lo cual puede tener efectos iatrogénicos (Cirici et al., 2010). Así, es común que las mujeres busquen atención precisamente tras un momento crítico de violencia y que, por la falta de formación, la o el profesional repare únicamente en este incidente como un evento aislado, pasando por alto la historia de 

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				Esteban Leonardo Laso Ortiz, Lidia Karina- Esparza, Roser Cirici Amell y Guillem Feixas I Viaplana

			

		

		
			
				3

			

		

		
			
				Revista Clínica Contemporánea (2020), 11, e1, 1-17 

				https://doi.org/10.5093/cc2020a4

			

		

		
			
				© 2020 Colegio Oficial de la Psicología de Madrid

				ISSN: 1989-9912

			

		

		
			
				múltiples violencias, dominación, intermitencia de violencia, vínculos afectivos, etc., que ha vivido la mujer. Como resultado, el o la profesional puede aconsejar a la mujer que se separe o proceda a la terminación de la relación violenta (en adelante, TRV), creyendo que es la manera más expedita y obvia de evitar nuevos mal-tratos y sorprendiéndose cuando la mujer retrocede ante esa sugerencia. Considerando el episodio violento como evento único, es lógico que las y los profesionales no comprendan las decisiones de las mujeres y las estigmaticen:

				Por ello suelen aparecer las frases “si a mí me pasara...” “yo no aguantaría que...” porque pensamos que a la mujer lo que le ha ocurrido es que en alguna ocasión su pareja la ha insultado, humillado o golpeado y no entendemos como no hace algo contra ello. Invisibilizamos todo el proceso anterior, que es la auténtica construcción de la violencia (lo que vemos serían las consecuencias), no viendo el proceso de victimización que lleva a una persona a convertirse en víctima. (Paz, 2011, p. 449).

				Por tanto, la falta de conocimiento sobre las relaciones de género y su influencia en la violencia de pareja conduce a las y los profesionales a expectativas poco realistas sobre el resultado de su intervención y de las razones por las cuales las mujeres permanecen en relaciones violentas (Nicolaidis et al., 2005). Es común que las y los profesionales estigmaticen, culpen y responsabilicen a las víctimas por la violencia recibida y por permanecer en las relaciones (Crowe y Murray, 2015; Morse et al., 2012), todo lo contrario de lo que necesi-tan en momentos de vulnerabilidad: que no las juzguen, que sean compasivos y sensibles, que muestren una comprensión de la complejidad de la violencia y comprendan su naturaleza a largo plazo, sus características sociales y psicológicas y la dificultad de una resolución rápida, así como que eviten medicalizar el problema. Todo ello conduce a que las mujeres rehúyan acudir a los servicios de salud por temor a recibir respuestas inadecuadas por parte de quienes las atiendan (Feder et al., 2006; Robinson y Spilsbury, 2008), lo que las vulnerabiliza aún más.

				“Si sufre violencia, sepárese”: por qué recomendar la separación puede ser iatrogénico

				Es habitual que, tanto en la práctica clínica como en los servicios sanitarios y sociales, se considere que las mujeres deben eliminar rápidamente la violencia de sus vidas por lo que las intervenciones se orientan casi siempre hacia la forma más expedita de conseguirlo: la terminación de la relación violenta o TRV (McCloskey et al., 2006; Morse et al., 2012; Rees et al., 2014). Así, Morse et al., (2012) señalan que el 71% de las partici-pantes de su estudio informaron que los profesionales sanitarios les insinuaron que debían terminar la relación violenta, mientras que el 37.5% del total afirmó que el profesional les aconsejó expresamente dejar a la pareja violenta.

				Sin embargo, es común que las mujeres oscilen entre separarse y regresar con su pareja o que, tras proponer-se la separación en un primer momento terminen arrepintiéndose, conductas que son entendidas generalmente como “dificultades personales” suyas. Al ignorar el trasfondo de desigualdad y violencia estructural sobre el que emerge la violencia de pareja contra la mujer y la desventaja en que ésta se encuentra (porque, por ejem-plo, carece de los recursos económicos necesarios o tiene que hacerse cargo de sus hijos sin apoyo del padre “porque esa es la responsabilidad de la mamá”), esta conceptualización “psicologiza” una problemática socio-cultural, responsabilizando exclusivamente a la víctima y ofreciéndole una alternativa en muchas ocasiones impracticable o impensable desde su confusión y ambivalencia emocional; una alternativa, la de separarse o terminar la relación, que se entiende como un evento único, aislado, voluntario y decisivo.

				Este consejo de “sentido común”, se apoya en tres supuestos erróneos:

					1.	Que la decisión de terminar la relación conlleva una separación más o menos inmediata,

					2.	Que dicha decisión depende de la voluntad de la mujer, (sin considerar aspectos sociales y estructu-rales) y

					3.	Que se concreta en una acción única, inexorable y definitiva (como si las mujeres víctimas de vio-lencia de género en la pareja pudieran simplemente decir “He decidido terminar la relación mañana a las 5 de la tarde en punto”).
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				Y son erróneos porque, como exponemos a continuación, la terminación de la relación violenta debe conce-birse como un proceso en el cual intervienen diversos factores psicológicos y sociales, ante todo los de género. En concreto, para que la mujer pueda decidirse a terminar la relación violenta y, sobre todo, persistir en esta decisión, debe necesariamente pasar por una etapa previa: la separación psicológica, concepto que brilla por su ausencia en la concepción de “sentido común” que parecen abrigar la mayoría de interventores.

				Por qué la terminación de la relación violenta es un proceso: dificultades de abandonar la relación derivadas de las diferencias de género

				Si bien los primeros estudios datan de la década de los 70, el tema de la terminación de una relación violenta ha experimentado un auge en la última década, investigándose bajo términos como “abandono de la relación violenta”, “escape de la relación violenta”, “abandono de la pareja violenta”, “finalización de la violencia” y sus equivalentes en habla inglesa. Es sólo a mediados de los 80 que comienza a entenderse como un proceso más que como un acto aislado al ponerse en evidencia dos hechos:

					1)	las situaciones de violencia de género en las parejas son crónicas y de larga evolución: según datos de Krug et al. (2002) y Navarro (2015) la duración promedio de estas relaciones es de seis años (aunque las mujeres jóvenes tienden a terminarla antes) pero puede extenderse hasta los 13 años, según el estudio de Amor et al. (2002);

					2)	la terminación de la relación violenta conlleva múltiples intentos y separaciones temporales: en pro-medio ocurren de 5 a 7 separaciones transitorias antes de la terminación definitiva (Anderson y Saunders, 2003; Burman, 2003; Griffing et al., 2002; Navarro, 2015; Landenburger, 1989; Wuest y Merritt-Gray, 1999). 

				De lo anterior se sigue que por violenta que sea la relación, abandonarla conlleva grandes dificultades para la mujer, que se visibilizan al adoptar una perspectiva procesual y de género que resalta la estructura patriar-cal de las sociedades contemporáneas. La complejidad del fenómeno precisa conocer que existen algunos factores sociales y económicos que toman un papel importante en la aparición de la violencia de pareja y su terminación; como son el acceso de las mujeres a la educación; las normas y mandatos culturales sobre el género, así como el apego o compromiso con la pareja (Dalal, 2011; Vyas y Watts 2009). En lo económico, destacan los factores de la brecha salarial por género, el suelo pegajoso (sticky floor) y el techo de cristal (glass ceiling) (OCDE, 2014; ONU MUJERES, 2013; World Economic Forum, 2020). La brecha salarial es la diferencia de sueldos entre hombres y mujeres al realizar un mismo trabajo. El suelo pegajoso se refiere a la dificultad que experimentan las mujeres para incorporarse al mundo laboral debido a que se les responsabiliza del trabajo maternal y doméstico no remunerado, lo cual influye decisivamente para que abandonen sus traba-jos o busquen jornadas reducidas y de menor paga, debido a la doble jornada y a la escasa o nula corresponsa-bilidad de sus parejas y de las insuficientes medidas de conciliación de la vida laboral y familiar. El techo de cristal se refiere al acceso limitado a los puestos de poder que impide a las mujeres su crecimiento profesional para obtener un ascenso laboral al interior de las organizaciones profesionales, sociales o económicas.

				En lo cultural, como señalan Ferrer y Bosch (2013), existe una socialización diferenciada que contempla mandatos de género distintos para hombres y mujeres y, en el caso de estas últimas, posiciona al amor como eje vertebrador del proyecto de vida y del “ser para otros” exaltando su capacidad de entrega, su papel como cuidadora y responsable del bienestar de otros/as sin esperar nada a cambio e incluso renunciando a las pro-pias necesidades o deseos (o, en otras palabras, privilegiando la comunión por sobre la agencia; Laso 2017). Entendido como mandato de género que remite al altruismo y a la incondicionalidad, dejando de lado la reciprocidad, este “amor” explica el alto nivel de compromiso con la relación que suelen tener las mujeres que mantienen una relación de pareja en la que existe violencia; así, Anderson y Saunders (2003); Rhatigan et al. (2006) mencionan que el nivel de compromiso con la relación y los sentimientos de amor dificultan el proceso de TRV. 

				Además, como señala Navarro (2015), durante el primer año de ruptura, las víctimas de violencia de gé-nero en la pareja se ven obligadas a resolver varias tareas, de por sí complicadas y estresantes, al tiempo que 
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				lidian con dificultades añadidas como la violencia post-separación o las pérdidas económicas (reducción de sus ingresos y pérdida de la vivienda). Además, generalmente son las mujeres quienes deben asumir las res-ponsabilidades económicas y de crianza de los hijos e hijas reconfigurándose como familia monoparental, a la vez que deben procurar que éstos comprendan y asimilen los cambios vividos (de residencia, de amigos, de colegio, de vecinos, etc.) en un momento en que la mujer misma puede estar seriamente afectada.

				Por todos estos obstáculos, terminar la relación violenta no es prácticamente nunca un evento voluntario, único e irreversible; y por tanto, tampoco es necesariamente la mejor o más rápida opción para terminar la violencia de la pareja. De hecho, y según se ha demostrado, la separación (tanto física como psicológica) es un importante factor de riesgo para la incidencia de violencia letal (Campbell et al., 2003; DeKeseredy et al., 2007; DeKeseredy et al., 2004; Dobash et al., 2007), por lo que en muchos casos permanecer con la pareja puede ser a corto plazo la alternativa menos peligrosa para las mujeres.

				En definitiva, entender de forma simplista la terminación de la relación violenta como un acto de voluntad favorece la culpabilización y patologización de las víctimas, pues conduce a pensar que “la mujer no quiere cambiar”, “le gusta el maltrato y/o es masoquista”, “obtiene ganancias secundarias de la situación”, “es pasi-va y no tiene fuerza de voluntad, ni autoestima”, “es tonta”, etc. Por el contrario, pensar la terminación de la relación violenta en términos de proceso permite considerar a las víctimas como sujetos activos en una suce-sión compleja y no necesariamente lineal de toma de decisiones que el interventor puede fomentar y facilitar independientemente del contexto en que tome contacto con la mujer victimizada.

				La separación psicológica: precondición de la terminación de la relación violenta

				

				Como hemos apuntado, para que la terminación de la relación violenta sea sostenible ha de atravesar un hito, la separación psicológica, que es el tema de este artículo y que, pensamos, debe convertirse en el cen-tro de gravedad de las intervenciones para asistir a las mujeres víctimas de violencia desde una perspectiva sensible al género.

				En primer lugar, es claro que las distintas formas de separación –ya sea legal, física o psicológica– son clave dentro de la terminación de la relación; pero la sola presencia de algún tipo de separación no hace in-minente la terminación de la relación, ya que una pareja puede estar separada físicamente, como en el caso de relaciones a distancia, y aún así seguir fuertemente comprometidos en continuar el vínculo. Por ende, en-tendemos por separación física el acto, temporal o definitivo, por el cual la mujer deja de cohabitar o de tener contacto físico con la pareja. Las separaciones físicas temporales son frecuentes y el regreso a la relación violenta no debe entenderse como signo de debilidad, sino como un ensayo, de ser el caso, para la ruptura final. La evidencia sugiere que el factor determinante para la ruptura definitiva de la relación es la existencia de una separación psicológica, concepto que se ha planteado en la literatura como un elemento crucial para la TRV (Anderson y Saunders, 2003; Khaw y Hardesty, 2009; Peled et al., 2000; Walker et al., 2004); para la separación física definitiva en casos de violencia sexual por parte de la pareja (Block y DeKeseredy, 2007; DeKeseredy y Joseph, 2006; DeKeseredy et al., 2004) y la posterior recuperación de la mujer (Roca-Cortés et al., 2005; Roca-Cortés et al., 2007). 

				Uno de los modelos más elaborados que mencionan la separación psicológica es el propuesto por Ro-ca-Cortés et al. (2007) con respecto al proceso de recuperación que viven las mujeres tras una relación vio-lenta. Estudios recientes aportan una definición conceptual de la separación psicológica como aquella en la cual “la mujer rompe los vínculos de amor y deseo hacia la relación de pareja y todo lo que representa esta relación en su proyecto vital y en su identidad social” (Roca-Cortés et al., 2015, p. 56).

				Scheffer y Renck, (2008) en relación al proceso de TRV también señalan la existencia del abandono o sepa-ración psicológica, apuntando la posibilidad de que dicho proceso no se concluya hasta después de la ruptura física. DeKeseredy et al., (2004) describen que en el intento de salir de una relación violenta las mujeres se separan emocionalmente, realizando acciones paralelas como dejar de cohabitar con la pareja, tramitar y mantener una denuncia e iniciar y/o finalizar una separación legal o divorcio. Desde el contexto de la violen-cia sexual, definen la separación emocional como la negación de la mujer a mantener relaciones sexuales u 
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				otro tipo de intercambios íntimos con su pareja. De acuerdo con estos autores, la separación emocional es el principal predictor en la terminación de una relación sexualmente violenta.

				Por su parte, Khaw y Hardesty (2009) resaltan la necesidad de distinguir entre la presencia física y la pre-sencia psicológica o simbólica de los miembros participantes en una relación, refiriendo que la ausencia psico-lógica –equivalente a la separación psicológica- se halla presente en el proceso de TRV. También postulan la existencia de dos tipos de límites llamados “ambiguos”, entendidos como un estado de dificultad para definir el rol de la pareja o ex pareja durante el proceso de separación, destacando que la ambigüedad de límites no ha sido estudiada como un mecanismo específico en el proceso de terminación de la relación con una pareja abusiva y que dicha ambigüedad puede ser un factor que afecte la capacidad de las mujeres para permanecer separadas de sus parejas. Postulan la existencia de dos tipos de límites llamados ambiguos:

				En el límite ambiguo Tipo I, la persona está ausente físicamente pero mantiene la presencia psicológica ya que se siente unida a su pareja mientras no tenga lugar la ruptura definitiva. La trayectoria de terminación co-mienza con la separación física y prosigue con la psicológica.

				En el límite ambiguo Tipo II la mujer está físicamente presente pero emocionalmente ausente. La trayectoria de terminación se inicia por la separación emocional y concluye con la separación física.

				Más tarde, estas mismas autoras (Khaw y Hardesty; 2014) sugieren que la separación psicológica es previa a la etapa de acción del modelo transteórico, refiriendo que las mujeres pueden ser más capaces de desconectar psicológicamente de sus parejas maltratadoras, facilitando el proceso de despedida emocional, para pasar a la fase de acción.

				Por otro lado, Anderson y Saunders (2003) utilizan el término abandono emocional y mencionan que la terminación de una relación empieza con cambios emocionales y cognitivos antes de que tenga lugar la separa-ción física. De acuerdo a estos autores, la terminación de una relación violenta es la continuación de un proceso que comienza en un nivel emocional y cognitivo, que transcurre mientras la mujer continúa en la relación y se extiende mucho más allá de la separación física. 

				Como se puede apreciar, estos aportes han ido convergiendo independientemente en el concepto de separa-ción psicológica pero han permanecido inconexos y fragmentarios. De ahí la propuesta de este texto: integrar-los en una definición operativa que contribuya a precisar los elementos y fases del proceso de separación de una relación violenta y el papel que en éste desempeña la separación psicológica.

				Conceptualizando la separación psicológica.

				La propuesta de definición de la SP presentada se basa en un estudio empírico previo realizado por Ma-cias-Esparza, (2017)1. Elegimos el término separación psicológica por considerarlo más amplio que separa-ción emocional, ya que lo psicológico incluye emociones, acciones o comportamientos (por ejemplo, irse de casa), cogniciones y planes o proyecto vital.

				Proponemos que el proceso de separación psicológica se encuentra anidado en otros dos procesos de mayor alcance: el de instauración y mantenimiento de la violencia y el de terminación de la relación. El considerar estos tres procesos como distintos pero relacionados entre sí, permite visualizar que la toma de decisiones de un proceso es dependiente de las decisiones tomadas con anterioridad como parte de otro; y, además, que estas decisiones dependen de la respuesta que la mujer brinda a ciertas preguntas clave que caracterizan cada etapa y que explicaremos más adelante.

				En concreto, la separación psicológica ocurre dentro de otro proceso que lo abarca, el de TRV, el cual a su vez ocurre dentro del proceso primario de aparición y evolución de la violencia de género en la pareja, lo cual es lógico si se observa que para que pueda darse una separación ha de ser motivada por la existencia de violencia de pareja, y para que pueda darse ésta, ha de existir previamente una relación de pareja. Cabe mencionar que 

				
					1 Este documento comunica parte de los resultados de los estudios que componen la tesis doctoral Dilemas implicativos y separación psicológica de mujeres en proceso de terminación de una relación violenta, Macias-Esparza, 2017.
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				varios autores han sugerido que la separación psicológica es un proceso dentro de otro (Anderson y Saunders, 2003; Enander, 2011; Enander y Holmberg, 2008; Khaw y Hardesty, 2007, 2009, 2014; Scheffer y Renck, 2008), si bien no de forma explícita como en la presente propuesta.

				A partir de lo anterior, definimos la separación psicológica como:

					a)	Un proceso anidado dentro del proceso de TRV, a su vez inmerso en el proceso de instauración de la violencia de género en la pareja,

					b)	Que se conforma de un conjunto de estrategias y cambios cognitivos, conductuales y emocionales (que sirven como indicadores) que vive la mujer a partir de que se inicia la violencia dentro de su relación de pareja,

					c)	Cambios o estrategias que se agrupan en dos subfases:

					a)	Subfase de disminución o minimización del malestar o daño; 

					b)	Subfase de separación psicológica propiamente dicha.

					d)	Dichos cambios o estrategias incrementan la distancia relacional con su pareja maltratante (ya sea de forma intencionada o no, dependiendo de la subfase en que se desarrollen); 

					e)	Pueden desembocar, inicialmente, en el deseo de poner fin a las consecuencias de la violencia y, eventualmente, en el deseo y/o la decisión por parte de ella de poner fin a la relación;

					f)	A partir de tomar dicha decisión la mujer planifica y/o realiza cambios para llevar a cabo bien la terminación de la relación, bien (en el caso de que sea posible) la terminación de la violencia y los síntomas asociados a esta sin abandonar la relación.

				Las fases de la terminación de la relación violenta

				Proponemos que, para ser capaz de terminar la relación violenta, la mujer debe atravesar la secuencia que se plasma en la figura 1 y se explica a continuación:

					1.	Establecimiento de la relación de pareja;

					2.	Emerge la violencia como forma de relación (es decir, la mujer sufre repetidos episodios de violencia física, psicológica o sexual por parte de su pareja);

				Inicia el proceso de instauración de la violencia 

					

					3.	Eventualmente, la mujer identifica la violencia o le da nombre, respondiendo a preguntas clave como: “¿Esto es violencia? ¿En mi relación de pareja está presente la violencia?”

					4.	Evalúa si existe un alto nivel de apego o compromiso en la relación y si la violencia es coherente con su identidad y sistema de creencias y valores, mediante preguntas clave como: “¿Quiero/debo seguir con la relación aun cuando sea violenta? ¿Vale la pena continuar con esta relación?”

					5.	Si existe un alto nivel de apego o compromiso, la mujer mantiene la esperanza de que su pareja pue-da cambiar o de que la relación pueda mejorar; la pregunta clave es “¿Puede mi pareja dejar de ser violento o puede cambiar la relación?”

				Inicia el proceso de separación psicológica (subfase 1:

				minimización del malestar o daño).

					6.	La mujer intenta cambiar a la pareja a través de dos estrategias:

					a)	si es una relación simétrica, mediante la coerción, la denuncia, las amenazas de TRV o incluso mediante el ejercicio de la violencia bidireccional; o bien,
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					b)	si es una relación complementaria, a través de acciones como la sumisión y la complacencia, o la búsqueda de soluciones alternativas como la solicitud de terapia de pareja, asesoría espiritual, etc.

					7.	La pregunta clave de esta fase es “¿haciendo esto, desaparecerá la violencia?” Por tanto, la mujer evalúa si la estrategia utilizada ha tenido éxito, considerando las siguientes posibilidades. La violen-cia:

					a)	desaparece, 

					b)	se reduce a un nivel que la mujer considera tolerable,

					c)	continúa igual, 

					d)	empeora.

					8.	Si no tienen éxito estas estrategias, es decir, si la violencia continúa igual o empeora, la mujer puede empezar a cuestionarse si no hay posibilidad de cambio; las preguntas claves son: “¿la relación puede cambiar?, ¿mi pareja puede cambiar? ¿Quién debe hacer algo para que la violencia desaparezca?” y continúa sometiendo dichas cuestiones a experimentos que le permitan darse una respuesta.

					9.	Identifica las consecuencias de la violencia a la luz de la imposibilidad de cambio. La pregunta clave es “¿qué consecuencias ha tenido la violencia en mi vida y en la vida de los seres que quiero?”

				Continúa el proceso de separación psicológica (subfase 2:

				separación propiamente dicha).

				10.	Eventualmente, deja de creer en la posibilidad de que su pareja cambie o la relación mejore (es decir, responde negativamente a dicha pregunta clave).

				11.	Decide terminar la relación (puede ser mediante la planificación de TRV o mediante una huida repen-tina). 

				Inicia el proceso de terminación de la relación violenta

				Como se puede apreciar, casi cada una de las etapas incluye una pregunta clave como “esto que estoy vivien-do, ¿es violencia?” o “¿puede mi pareja dejar de ser violenta?” Esta pregunta clave puede entenderse como la hipótesis tácita que guía el comportamiento de la mujer a lo largo de dicha etapa, permitiéndole integrar la información sobre los actos de su pareja, sus motivaciones y/o implicaciones, para adoptar eventualmente una postura al respecto y tomar una decisión. Así, entre el sinnúmero de cosas que la mujer debate consigo misma en cada etapa, va diferenciándose una duda que sintetiza el tema fundamental de la misma y que se convierte en el prisma con que contemplará los hechos en lo sucesivo.

				La separación como conjunto de procesos anidados y el modelo transteórico del cambio

				El antecedente más próximo a esta propuesta de la separación como resultado de varias etapas anidadas, cada una de las cuales se caracteriza por una pregunta clave, es la secuencia que adelantan Burkitt y Larkin (2009) con base al modelo transteórico del cambio. Los autores analizan la forma en que las cinco etapas de dicho modelo (precontemplación, contemplación, preparación, acción y mantenimiento) se manifiestan en la experiencia de las mujeres víctimas de violencia de género por parte de su pareja e identifican que el desafío de la tercera, preparación, consiste en abandonar la esperanza de que su pareja cambie, mientras que el de la quinta, mantenimiento, equivale a “lograr la autonomía y la separación del yo” (Burkitt y Larkin, 2009, p. 282). Existe una coincidencia entre estas etapas y las fases que integran la presente propuesta; en concreto, la etapa de preparación equivale a la pregunta clave de la subfase de minimización del daño o malestar: “¿puede 
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				cambiar mi pareja?”, y la de mantenimiento, a la fase final de la terminación de la relación una vez alcanzada la separación psicológica.

				Esta coincidencia ofrece cierta confirmación para la presente propuesta; la cual, sin embargo, va más allá de la mera aplicación del modelo transteórico del cambio al problema de la violencia de género en pareja ya que, 

			

		

		
			
				
					Figura 1.	Diagrama flujo de violencia en relación pareja
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				por una parte, incorpora explícitamente los desafíos que la mujer ha de superar a cada paso de su proceso de terminación o cambio de la relación; y, por otra, reconoce el carácter anidado de las fases que lo integran, lo que permite entender los frecuentes retrocesos de las mujeres y el prolongado período que suelen necesitar para romper con las relaciones de violencia.

				Claves mínimas para la atención a mujeres que viven violencia de género en la pareja

				Además de sugerir líneas para la investigación, de esta propuesta de la terminación de la relación violenta como conjunto de procesos anidados, el más importante de los cuales es la separación psicológica, se siguen algunas recomendaciones para la intervención con mujeres víctimas de violencia de género por parte de su pareja, que pasamos a reseñar.

				Prevención: educar a la red de apoyo y no sólo a la víctima

				En primer término, el comprender que la violencia tiene que repetirse para quedar instaurada como forma de relación sugiere que cualquier intervención que la interrumpa in statu nascendi puede servir para prevenirla, conduciendo bien a la continuación de la relación sin violencia, bien a la ruptura de ésta antes de que el nivel de compromiso emocional e instrumental de la mujer lo haya vuelto prohibitivo. Haciendo un paralelismo con una estrategia que se ha demostrado eficaz para prevenir el bullying (Midgett et al., 2015), puede ser prove-choso enseñar a discernir la violencia de género en pareja no sólo a las potenciales víctimas sino sobre todo a sus familiares y amigos cercanos (por ejemplo, aprovechando esquemas como la “escuela para padres” para educarlos sobre la violencia en el noviazgo), de modo que puedan intervenir para concienciar a la mujer y/o su pareja, cortándola de raíz. Habida cuenta de que la violencia de género suele ser un despliegue “homosocial”, esto es, destinado a que los demás varones reconfirmen la masculinidad de quien la ejerce (Kimmel, 2013), estos programas psicoeducativos podrían ser más eficaces si se destinan específicamente a ellos.

				Una vez instaurada la violencia como patrón relacional, el siguiente punto susceptible de intervención es cuando la mujer reconoce que está siendo victimizada; es aquí donde, desde nuestro punto de vista, se ha dirigido la ma-yoría de las campañas de concienciación. Consideramos indispensable facilitar el empoderamiento de las mujeres y su capacidad de detectar la violencia que sufren. Sin embargo, al tomar únicamente este modo y no el anterior como el núcleo de las políticas sociales, se podría dificultar inadvertidamente la reducción de la violencia porque, llegado a este punto, el nivel de compromiso y/o dependencia (económica, social, etc.) de la mujer puede ser ma-yor que su capacidad de ejercer su derecho a ser respetada y no violentada. Por ende, una primera recomendación es destinar recursos educativos no sólo a las mujeres sino también a las personas que son testigos o espectadores de la violencia (bystanders) para que puedan intervenir activamente en identificarla, nombrarla y obstaculizarla.

				Entre estos circunstantes es crucial incluir a los y las interventoras de los sistemas de salud y educación (enfermeras, doctoras, educadoras, etc.), los cuales deben recibir formación especializada para comprender las características que distinguen la violencia de pareja de otras formas de violencia por parte de personas con las cuales no se tiene un vínculo afectivo y que son, por ende, más fáciles de romper o modificar. Algunas de estas características son: la concurrencia de distintos tipos de violencia (física, psicológica, patrimonial, sexual…) dentro de la misma relación; la manifestación cíclica y hasta cierto punto predecible de las agresiones; la pre-sencia de dependencia emocional y económica; el progresivo aislamiento de la víctima de sus redes de apoyo; la complejidad y ambivalencia de los sentimientos hacia el agresor que complican la toma de decisiones; y el papel de las diferencias de género como posibilitadoras y articuladoras de estas violencias.

				A nuestro juicio, el punto más importante en esta formación debería ser que la ruptura de una relación violenta es un proceso complejo y recursivo que requiere de una secuencia de pasos, cada uno de los cuales puede ser favorecido o entorpecido según la manera en que sea abordado. Como hemos advertido, en línea con lo sugerido por el modelo transteórico del cambio (Prochaska y DiClemente, 1982, 1994), esta concepción procesual permite interpretar las frecuentes “recaídas” (el que la mujer regrese con su pareja después de un in-
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				tento de separación o que acuda a sacarlo de la reclusión retirando una denuncia que ella misma interpuso, por ejemplo) no como fracasos sino como ensayos que le permiten hacer acopio de valor, recursos y estrategias de cara a la terminación definitiva. Todo lo anterior puede ayudar al interventor a enfrentar los inevitables traspiés y obstáculos con la paciencia y empatía indispensables para ser un apoyo (tal y como ocurre con el trabajo en adicciones, Cunillera, 2006).

				Dos objetivos fundamentales: primum non nocere y facilitar el tránsito por cada etapa del proceso

				Esta perspectiva procesual tiene una implicación más profunda que atañe a la postura que los interventores pueden adoptar ante las mujeres víctimas de violencia que los consultan, a los objetivos específicos que pueden potenciar sus intervenciones y a la manera en que éstas deben llevarse a cabo para facilitar el cambio reducien-do el riesgo. Desde nuestro punto de vista, los y las interventoras pueden posicionarse como acompañantes de este proceso, variando su estrategia en función del punto específico en que se encuentre la mujer dentro del mismo y su táctica de acuerdo con la regularidad con que esta acuda a su consulta, pero conservando dos objetivos claros: minimizar el riesgo y propiciar la resolución de la pregunta fundamental de la mujer en el punto de decisión en que se halla.

				En cuanto a estos, el primer y crucial principio que guíe la acción del interventor debe ser el de primum non nocere: preservar la seguridad de la mujer y minimizar el riesgo de que sufra nuevos episodios de violencia (Rodríguez Gimena et al., 2008). Esto incluye evitar la revictimización, por ejemplo, no culpabilizando a la mujer de la violencia y señalándole con claridad que nada la justifica, que nadie la merece ni es responsable de que otra persona se crea con el derecho de maltratarla, etc.; y se extiende a no proponerle que termine la relación violenta o se separe de su pareja sin valorar antes la probabilidad de que éste responda agrediéndola ni asegurar medidas de protección y planes de contingencia. Pero además de este objetivo negativo (en tanto que consiste en eludir un mal desenlace) el interventor debe tener un objetivo positivo, algo a lo que apuntar con sus actos que no sea necesariamente una separación o ruptura de la relación (cosa que podría, o no, traer consigo la mejora de sus condiciones o calidad de vida a corto o mediano plazo).

				Es aquí donde cobra valor la propuesta de una secuencia de procesos anidados, centrados en la separación psicológica y jalonados por la pregunta clave que la mujer debate consigo misma en cada uno, ya que nos permite proponer que el objetivo positivo de los y las profesionales debe ser facilitar la toma de decisiones de la mujer con respecto a su relación violenta, cosa que se logra facilitando el tránsito de aquella por la etapa concreta en que se encuentra. Y como cada etapa está marcada por una duda crucial, la manera más directa y respetuosa de hacerlo es ayudando a la mujer a articularla de forma que pueda hacer acopio de evidencia rele-vante de la relación, la conducta de su pareja y su propia vivencia para responderla más allá de toda duda; esto es, en palabras de Kelly (1970), asistiéndola a diseñar un “experimento conductual”.

				Por ejemplo, si la consultante se halla inmersa en la primera fase, la de instauración de la relación violenta, la interventora puede propiciar que articule la pregunta nuclear de la misma, “esto que él me hace ¿es violencia?”, para diseñar colaborativamente experimentos conductuales que, sin ponerla en riesgo, les permitan obtener evidencia sobre la conducta del marido para desvanecer las dudas que mantienen a la mujer sometida a la re-lación. O si se halla en la segunda, que ponga en palabras su inquietud acerca de si su pareja puede cambiar y dejar de ser violento para que pueda interpretar su conducta a la luz de esta hipótesis. De esta forma, y en con-cordancia con los modelos constructivistas (Mahoney, 2003; Neimeyer, 2009) y con la entrevista motivacional (Miller y Rolnick, 2013), el interventor pasa de darle información o consejos desde una posición de autoridad a acompañarla a transitar lo más rápida y saludablemente posible por el camino en que ya se encuentra.

				Estrategia: “ser fiel a la experiencia de la relación”

				A nuestro juicio, la mejor manera de concebir este acompañamiento es como un “asistente de investigación” que la ayude a “precisar el tema; familiarizarse con él; observar cuidadosamente; formular hipótesis…; hacer pruebas preliminares; relacionar sus datos con sus predicciones… generalizar cautelosamente y revisar su 
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				pensamiento a la luz de la experiencia” (Kelly, 2001, p. 46). Desde esta postura, exponemos esta estrategia a las consultantes diciendo: “se trata de que puedas ser fiel a tu propia experiencia de la relación y que sea eso lo que guíe tus decisiones; yo voy a ayudarte a que escuches al máximo esa experiencia y actúes en consecuencia, manteniendo a ti y a tus hijos/hijas o allegados seguros”.

				Para aplicar esta estrategia, el interventor tiene presentes, en cada sesión, los dos objetivos generales: pri-mero, asegurarse de que la mujer y sus allegados se encuentran seguros y de que sus acciones no los ponen en riesgo, y segundo, ayudarla a diligenciar la etapa del proceso en que se encuentra. A su vez, este segundo objetivo requiere:

				•	Que esté familiarizado con la estructura y etapas del proceso de instauración y cese de la violencia;

				•	Que sea capaz de solicitar o reconocer la información relevante y organizarla para identificar la etapa pre-cisa en que la mujer se encuentra;

				•	Que conozca la pregunta nuclear de dicha etapa y sepa ayudar a la mujer a articularla a su ritmo, desde su propia experiencia y lenguaje (no como una imposición externa);

				•	Que sepa ayudarla también a diseñar situaciones que le brinden datos para irla dirimiendo sin ponerse en peligro;

				•	Y, finalmente, que la asista a interpretar estos datos y contrastarlos con su hipótesis para responderla de-finitivamente y tomar las decisiones pertinentes, avanzando en el proceso de separación o cambio de la relación violenta.

				Además de estos saberes y destrezas, el interventor debe contar, por supuesto, con conocimiento básico sobre el género y sus implicaciones en la violencia de pareja, los tipos de violencia posibles, los niveles de riesgo y cómo evaluarlos, las alternativas legales y de apoyo social o salud a los que la mujer puede acudir según sus necesidades, y demás facetas específicas de esta problemática. Equipado con estos recursos, puede diseñar su plan de tratamiento de acuerdo con las posibilidades, ritmo y regularidad de la consultante, creando una táctica ad hoc para cada caso.

				Táctica: adecuar las intervenciones al ritmo de la consultante

				Las variables más importantes para crear esta táctica son el ritmo y la regularidad con que la consultante pue-de o quiere acudir con el interventor, lo cual dependerá, entre otras cosas, de la institución en la que ocurran las citas (hospital, centro de salud primaria, consulta psicológica privada…) y del rol que el interventor tenga ante la consultante (enfermera, médica, asesora legal, psicóloga…) De acuerdo con estas variables, el interventor procede a escanciar sus acciones adaptándose a las posibilidades de la mujer sobre una dimensión que va de una psicoterapia con sesiones regulares pactadas de antemano a una intervención “de sesión única” que saca el máximo provecho de un encuentro breve y ocasional (Slive y Bobele, 2013).

				Para esto, los dos objetivos mencionados y las preguntas nucleares de cada etapa del proceso de separación o cambio de la relación se pueden a su vez subdividir en pasos más asequibles en una o dos sesiones que de todas formas impulsen a la mujer a avanzar. Por ejemplo, el interventor puede plantearse como meta de la sesión indagar las condiciones de vida de la mujer y crear junto con ella un plan de contingencia por si la violencia empeora, dejándola al final del encuentro con algo tangible que la motive y proteja sin importar si regresa o no a la consulta. Así, poner en palabras el sordo malestar o las vagas dudas de la mujer de modo que se aproxime a articular su pregunta básica, u organizar la información de que dispone para facilitar una más clara interpreta-ción de la conducta del marido, son ejemplos de sub-metas valiosas que, aunque limitadas, aceleran el proceso en que la mujer se halla inmersa.

				Conclusión

				En este texto, y tras un análisis de la literatura relevante, hemos presentado una propuesta de definición operativa y procesual de la separación psicológica como parte del proceso de terminación o cambio de una relación violenta. Sostenemos que esta propuesta, plasmada en un diagrama de flujo de las fases del proceso y 
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				la pregunta nuclear que franquea el paso de una a otra, puede servir de orientación para las y los profesionales de la salud mental y los servicios sociales que brindan atención a mujeres que viven una relación de violencia de género en la pareja.

				Para ello, hemos analizado las características específicas de la violencia en la pareja y las razones por las cuales es imprescindible incorporar el género como categoría de análisis y contar con una visión que conside-re tres procesos anidados: el de instauración de la violencia, el de terminación de la relación violenta y el de separación psicológica.

				En base a esta visión procesual hemos propuesto unas recomendaciones generales para mejorar la atención que se brinda a las mujeres víctimas de violencia de pareja, los cuales atañen a:

				•	La importancia de circular la información preventiva entre las redes de apoyo de las mujeres y los espec-tadores (bystanders), sobre todo varones, de la violencia; 

				•	Los dos objetivos que debe perseguir toda intervención: primum non nocere, es decir, primar la seguridad y facilitar el tránsito de la mujer por la etapa específica del proceso de terminación o cambio de la relación en que se halla;

				•	La estrategia general, que se resume en ayudar a la mujer a “ser fiel a su propia experiencia de la relación para que pueda tomar decisiones coherentes con su realidad a cada paso del proceso”; y

				•	La táctica, que consiste en adaptar la estrategia dividiendo los objetivos en pasos intermedios en función del ritmo de la consultante y la regularidad con la que acude a atención.

				Habiendo acumulado cierta experiencia aplicando esta propuesta, cerramos con las reflexiones de la última sesión de una terapia con una mujer que transitó el proceso de separación psicológica y ruptura de la relación violenta. Ante la pregunta de “¿qué es lo que más te sirvió de nuestras conversaciones y qué es lo que apren-diste?”, la consultante respondió:

				Creo que lo que me ayudó fue que me dabas una dosis de realidad. De hecho le decía a mi mamá cada vez que venía a sesión, “me voy a mi dosis de realidad”. Me ayudaste a poner los pies en la tierra, a ir saliendo de las cosas que yo veía que no eran verdad, que eran ilusiones… Lo más importante que aprendí es a escucharme a mí y no dejarme de lado. Si siento, si pienso, si creo algo, tengo que decirlo, preguntarlo. Lo peor que puede pasar es que me equivoque y tenga que pedir disculpas. Pero no me voy a perder a mí misma de nuevo.
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Resumen: La violencia de pareja contra las mujeres constituye un problema social y de
salud piiblica. Por ello, la Terminacién de una Relacién de pareja Violenta (TRV) ha sido
objeto de muiltiples investigaciones e intervenciones en el drea de la salud y los servicios
sociales. Aunque hay consenso en considerar la separacién psicoldgica (SP) como un com-
ponente crucial para la TRV, no existe una definicién que permita a las y los profesionales
comprender el fenémeno y orientar su intervencién. En este articulo realizamos una revisién
del término del proceso de SP, proponemos una definicion procesual de la misma caracteri-
zada por varias etapas clave y cerramos con recomendaciones generales para la atencién que
se puede brindar a las mujeres victimas de violencia de pareja.

Palabras clave: Violencia contra la mujer, violencia basada en el género, violencia de pare-
ja, terminacion de la relacién, separacién psicoldgica, preguntas clave.

Abstract: Partner violence against women is a social and public health problem. Hence,
termination of a violent partner relationship (VRT) is the subject of multiple investigations
and the goal of several interventions in the area of health and social services. In spite of the
consensus in considering psychological separation (PS) as a crucial component for VRT,
there is no definition that allows professionals to understand the phenomenon and guide
its intervention. In this article we conducted a review of the ending of the PS process, we
propose a procedural definition characterised by several key stages and close with general
recommendations for the type of care that could be offered to women who are victims of
partner violence.

Keywords: Gender-based violence, intimate partner violence, leaving a violent intimate re-
lationship, psychological separation, key questions.
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